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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00501/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Requiero me den constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, debiéndose señalar el último grado de estudios, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, en los siguientes términos:

“…
Respecto al nivel educativo del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaría Particular Rebeca Morales González de esta Organización Sindical me permito adjuntar al presente los archivos en versión pública y escaneados, que acreditan el último grado de estudios de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaria Particular Rebeca Morales González del SUTEYM.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Acta de reunión con número 04/SE/SUT/2019 suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, de la cual se desprende lo siguiente:

“…
Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de realizar una versión publica en virtud de que la información requerida se centra en entregar la documentación que corresponde a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T .E.YM., se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información amerita la elaboración de una versión pública por cuanto hace a datos académicos, es decir trayectoria educativa; calificaciones; títulos; cédula profesional; certificados, y reconocimientos, entre otros, siempre y cuando tengan en dichos documentos, no así los datos de las instituciones educativas, firmas de directivos y teléfonos debe agregarse que el sujeto obligado al entregarle referida documentación debe dejar visible los datos de las instituciones educativas ..

Ahora bien respecto de lo anterior ha sido criterio del pleno del Instituto de transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que dicha información debe clasificarse como confidencial y elaborarse una versión pública en la que se preste la misma; las calificaciones , promedios finales, fotografías, CURP, direcciones personales, número de matrículas, firmas del interesado, folios se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen entre otros elementos para el acceso y consulta de información personal así como para la realización de trámites laborales de diversa índole por lo que la difusión pública del mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar la integridad del titular de los documentos, conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos con lo que se ocasionarían un serio perjuicio a su titular. (Datos que en términos de lo previsto con base en lo establecido en los artículos 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), se encuentra clasificada como información confidencial. 

Por lo anterior por cuanto hace a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., debe ser información confidencial en términos del artículo 143 de la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y municipios en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva

[Se reproduce el artículo 143 de la Ley citada]

Corolario a lo anterior la publicidad de calificaciones, promedios finales, fotografías, CURP, direcciones personales, número de matrículas, firmas del interesado, folios en nada contribuye a la rendición de cuentas o la transparencia de la gestión sindical sino por el contrario dar a conocer dicha información, hace vulnerable a su titular o bien el sujeto obligado al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con la posibilidad afecte la integridad y pueda realizar actos ilícitos. 

En esa virtud este pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma.

Dado lo anterior de acuerdo con la naturaleza jurídica de este sujeto obligado cabe mencionar que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 356 los sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, por lo tanto, este sujeto obligado se considera una persona jurídico colectiva identificada o identificable, lo que demuestra que la información solicitada encaja en la hipótesis antes citada prevista en la Ley.

Si bien es cierto esta Organización Sindical está conformada por servidores públicos, también cabe hacer mención que por lo que hace a las relaciones laborales de los mismos con las instituciones, estas son reguladas en el Estado de México a través de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, misma que considera dentro de sus derechos la libertad de sindicalización.

Por analogía sirve de sustento la siguiente Tesis, pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, con rubro y texto siguientes:

‘INFORMACION PUBLICA. NO TIENE ESA CALIDAD LOS DATOS EN PODER DE UNA ENTIDAD PARAESTATAL RELATIVOS A LA RELACION DE TRABAJO QUE ESTA GUARDA CON SUS EMPLEADOS EN SU CALIDAD DE PATRON
La segunda sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación aclaro que la información pública es el conjunto de datos en posesión de los Poderes Constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de sus funciones en calidad de autoridad, es decir, cuando al aplicar su ius imperium, obtienen información de particulares, que, de no ejercer esa facultad, no estarían obligados a otorgarla, por motivos personales, de interés o de cualquier otro. En ese sentido, los datos en poder de una entidad paraestatal relativos a la relación de trabajo que esta guarda con sus empleados en su calidad de patrón -los cuales obtuvo sin ejercer su potestad de imperio-, no tienen la calidad de información pública, pues los particulares no están obligados a darles transparencia.
Para que sea posible catalogar como 'información pública' al conjunto de datos provenientes de particulares, no basta que aquella se encuentre en posesión de los poderes públicos, sino que es necesario que tal información de particulares haya sido recabada por las autoridades del Estado en ejercicio de funciones de derecho público.
Los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones legalmente tasadas, que operan cuando la revelación de datos sea susceptible de afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; todo Jo cual, impone reconocer que es información pública el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los Poderes Constituidos del Estado, que hayan sido obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que es en este ámbito de actuación en el que rige la obligación de aquellos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad.’

Por ultimo de acuerdo al artículo 57 fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información propia de los integrantes del Comité Ejecutivo y de la Lic. Rebeca Morales González secretaria particular de esta Organización Sindical que no tenga nada que ver con en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.

RESUELVE

Hecho lo anterior se da el uso de la palabra a los integrantes de este comité para que manifiesten lo que consideren conveniente; se le otorga el uso de la palabra al LA.E. Jorge Armando Cerda Cuenca quien manifestó: De la solicitud presentada: "Requiero me den constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, debiéndose señalar el último grado de estudios, así como de Rebeca Morales González, Secretaría Particular" de lo cual es necesario mencionar que de este modo basados en el principio de finalidad es dable concluir que las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., no tiene relación alguna con la rendición de cuentas en el asunto que nos ocupa , y se trata de datos confidenciales, por tanto, no deben entregarse ni publicarse aun tratándose de una solicitud de acceso a la información pública , buscando esa protección de información, por lo que la difusión pública de la misma facilitaría a cualquier persona interesada en afectar la integridad de sus titulares con lo que se ocasionarían un serio perjuicio.

Por lo anterior solicito a este comité de conformidad con el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al darse los supuestos del artículo 143 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado de México y Municipios que señala: para efectos de esta ley se considera información Confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 1.- Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México,: por lo cual se proceda a clasificar la documentación consistente en versión publica de las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González. Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., como información confidencial de carácter parcial, en los puntos específicos que han quedado precisados con antelación, por lo que se exhibe la propuesta de versión pública en la cual se encuentran debidamente testados los datos que quedaron precisados en el cuerpo de la presente acta que serán considerados información confidencial y que deberán tener la leyenda que indique tal carácter de conformidad con lo dispuesto por los artículos 133, 134, 135, 137, 143 y 149 de la ley en mención. 

Vista las manifestaciones vertidas por el C. Artemio Cruz González y después del análisis respectivo este comité acuerda:

Se declara la clasificación de la documentación consistente en versión pública que corresponde a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., y que obren anexadas en la información requerida, se aprueba la propuesta presentada en la cual se testan los datos anteriormente mencionados por lo que se le tiene como versión pública, se ordena insertarse en el índice de expedientes clasificados como reservados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 y entréguese al solicitante versión publica del documento.

Así lo acordaron los CC. Integrantes del comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
…”

ii) Versión Pública de los siguientes documentos:

1. Título Profesional de Rebeca Morales González;
2. Certificado de licenciatura de Herminio Cahue Calderón;
3. Certificado de Antonio Duarte Franco;
4. Título profesional de Rogelio Ramón Monterrubio Camacho;
5. Certificado de Primaria de Jesús Fernando Zúñiga Ramírez;
6. Constancia de estudios de Marcelo J. Carmen Morelos Montoya;
7. Cédula Profesional Miriam Guadalupe Santiago Villanueva;
8. Constancia de estudios de Enrique Montez Bernaldez;
9. Título profesional de Olga Edith Quiñones Jaimes;
10. Título profesional de Marco Antonio Carbajal Monroy;
11. Certificado de Víctor Rogelio Robles González;
12. Constancia de Estudios de Jesús Cesar Esqueda Tapia;
13. Certificado de Ángel Jiménez Gutiérrez;
14. Constancia de estudios de Ramiro Ibarra Cortez;
15. Constancia de estudios de Alejandro Valdez López;
16. Carta de pasante y diploma de Elizabeth Badillo Delgado;
17. Título y cédula profesional de Artemio Cruz González;
18. Título y cédula profesional de Mercedes Pilar Laguna Mendoza;
19. Certificado de Leonel García Choreño;
20. Certificado de Abraham Israde Rojas;
21. Constancia de Javier García Crisostomo;
22. Título y cédula profesional de Armando Sergio González Olvera;
23. Constancia de Virginia Ovando Esquivel;
24. Certificado Técnico de Alfredo Carmona Arenas;
25. Constancia de Edgar Salazar Sánchez;
26. Certificado de Alfredo Carbajal Quintero;
27. Constancia de pasante de Yolanda Leguizamo Martínez;
28. Diplomado de doctorado de Merced Antonio Garduño Ayala;
29. Constancia y cédula profesional de Atenea García Garduño;
30. Título y cédula profesional de Jesús Gilberto Rodríguez Gaona;
31. Certificado de José Diego Durán Flores;
32. Oficio de Rene Palomares Parra;
33. Certificado de Roberto Villavicencio Argueta;
34. Carta de pasante de Arturo Rivera Vargas;
35. Certificado de Braulio Pacheco Hernández;
36. Certificado de Dimas Reyes Rebollar;
37. Certificado de Juan Gabriel Garduño López;
38. Constancia de Antonio Soto Marín;
39. Certificado de Silvestre Luna Marín, y
40. Certificado de José Rafael Llanos Ramírez

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta proporcionada por el SUTEYM” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se me entregó la información completa y muchos de los documentos que me están proporcionando no se distinguen.Eso no es transparencia” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00501/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El diecinueve de febrero, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
IV. Como es de observarse de la solicitud presentada por el recurrente, en fecha ocho de enero de 2019, se le dio debida respuesta en tiempo y forma al solicitante de la información derivada de las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, y de la Lic. Rebeca Morales González, Secretaria Particular de esta Organización Sindical, así mismo se adjuntó el Acta de reunión del Comité de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, de fecha 28 de enero de 2019, de la cual se desprende el Acuerdo No, 04/SE/SUT/2019 en donde se le expresa que respecto a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., se debe presentar la documentación en versión publica de conformidad con lo dispuesto con el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al darse los supuestos del artículo 143 fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado de México y Municipios se considera que es información que no puede ser del dominio público en su totalidad toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito en contra de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM.

Por lo anteriormente expuesto este Sujeto Obligado cumplió en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ofrecen para el desahogo del presente RECURSO DE REVISION, las siguientes: 

PRUEBAS

I- Solicitud de información pública realizada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, registrada bajo el número de folio 00004/SUTEYM/IP/2019, de la cual se desprende que solicita las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular.

II- Acta de Comité de Transparencia de donde se desprende el Acuerdo No, 04/SE/SUT/2019, que, para efectos de información respecto a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., se ordena la elaboración de la versión publica de la información, por tratarse de información privada concerniente a una persona física identificada o identificable.
Pruebas estas que se ofrecen para acreditar lo manifestado en el presente informe, y que se encuentran debidamente agregadas al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, solicitando se admitan por estar ofrecidas conforme a derecho

En términos de lo que establece la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 185 fracción IV se procede a formular los siguientes;

ALEGATOS

1. La agrupación sindical dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud número de folio 00004/SUTEYM/IP/2019, en los términos que el hoy recurrente la solicito, lo cual puede corroborarse en la propia respuesta dada al hoy recurrente a su solicitud de fecha 28 de enero del año en curso, respuesta con las que fehacientemente se acredita que se dio contestación cabal a la solicitud de información requerida en tiempo y forma.

2. No obstante, lo anterior, se insiste por parte del recurrente que este Sujeto Obligado no entregó la información completa, así como la mayoría de los documentos no se distinguen, e insiste que eso no es transparencia. 

Dado lo anterior, se insiste en la respuesta brindada en su momento al C. […], ya que esta agrupación sindical informó y dio respuesta a su solicitud de información, en tiempo y forma. 

Dado lo anterior me permito hacer mención que solicita señalar el último grado de estudios, sin embrago, este sujeto obligado adjunta la documentación referente al grado de estudios por lo que además, y de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este sujeto obligado solo tiene el deber de proporcionar la información que obra en sus archivos, por lo tanto, no estamos obligados a efectuar o practicar investigaciones, es decir no se tiene el deber jurídico de adecuar la información, conforme a la solicitud planteada, por lo que se entiende es improcedente realizar dicho señalamiento.

Cabe hacer mención y robusteciendo lo anterior respecto a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información amerita la elaboración de una versión pública por cuanto hace a datos académicos, es decir trayectoria educativa; calificaciones; títulos; cédula profesional; certificados, y reconocimientos, entre otros, siempre y cuando tengan en dichos documentos y que deben protegerse fundamentando su clasificación en términos de los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

[Se reproduce el artículo 116 y 143 de leyes citadas]

De lo anterior, se desprende que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contempla que se debe considerar información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, a la que solo tendrá acceso su titular.

En ese sentido, con base en el Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales, los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Cabe hacer mención que la información requerida se centra en entregar respecto a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González. Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información resulta factible, proporcionar dicha información en versión publica que corresponda al soporte que comprueba, el grado de estudios de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del SUTEYM como confidencial parcialmente en calificaciones, promedios finales, fotografías, CURP, direcciones personales, número de matrículas, firmas del interesado, folios que obren anexadas en la información requerida (Datos que en términos de lo previsto con base en lo establecido en los artículos 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios) amerita la elaboración de una versión pública, los cuales se citan a continuación para fácil referencia:

[Se reproducen los artículos 122 y 143, fracción I de la Ley citada]

De acuerdo con la naturaleza jurídica de este sujeto obligado cabe mencionar que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 356 los sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, por lo tanto, este sujeto obligado se considera una persona jurídico colectiva identificada o identificable lo que demuestra que la información solicitada encaja en la hipótesis antes citada prevista en la Ley.

[Se reproduce parte del Acta número 04/SE/SUT/2019]

De lo anterior, se puede advertir que la información concerniente a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., no tiene relación alguna con la rendición de cuentas y se trata de datos personales confidenciales, sin embargo, tratándose de una solicitud de acceso a la información pública y atendiendo su derecho de máxima publicidad, se elabora una versión pública de la documentación buscando esa protección de datos personales, dado que la difusión pública de los mismos facilitaría a cualquier persona interesada en afectar la integridad de los titulares, conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos con lo que se ocasionarían un serio perjuicio a sus titulares. 

Corolario a lo anterior, la información solicitada referente a las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como de Rebeca Morales González, Secretaria Particular del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.YM., encuadra en la hipótesis que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 43 fracción I en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable. 

Para advertir con mayor ímpetu a los argumentos planteados, cabe hacer mención que esta Organización Sindical de acuerdo a la declaración de principios de nuestros estatutos dice que:
‘Nuestra libertad sindical, es el fundamento y piedra angular de nuestra Organización Sindical, esta es una aspiración suprema del hombre, nuestra autonomía implica autodeterminación, nosotros y nadie más, tenemos la libertad de dictar y elegir nuestra propia conducta, porque gozamos de facultades constitutivas, ejecutivas, legislativas y jurisdiccionales.’

Son derechos fundamentales la libertad sindicar consagrada en la Constitución mexicana en el artículo 123 apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos y la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 16 sobre la libertad de asociación) y la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 23 sobre el derecho a la sindicalización), a lo que agregamos que México tiene ratificado el Convenio 87 de la OIT sobre la libertad sindical, el artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo y 148 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, donde:

‘Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamento, elegir libremente a sus representantes organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción.’

Por lo anterior se solicita se tengan por formulados los alegatos en términos de los numerales 1 y 2 que anteceden para los efectos a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

I. Tener por realizado el informe Justificado en tiempo y forma en términos de Ley.

II. Tener por ofrecidas en tiempo y formas las pruebas señaladas en el presente escrito.

III. Por formulados los alegatos correspondientes en tiempo y forma.

IV. Previos trámites legales declararse improcedente el recurso interpuesto y por cumplido en tiempo y forma la solicitud de información requerida por el recurrente: y por tanto confirmar la respuesta brindada.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información pública, con número 00004/SUTEYM/IP/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

ii) Acta de reunión con número 04/SE/SUT/2019 suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, cuyo contenido se encuentra referido en el Antecedente II.

d) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintinueve del mismo mes y año.

e) Vista del  Informe Justificado: El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber robustecido la respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Alcance al Informe Justificado: El tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual emite un alcance al informe justificado previamente referido, en el cual preciso lo siguiente: “…me permito informarle a usted que los documentos anexos en versión pública a la respuesta de la solicitud de información número 00004/SUTEYM/IP/2019, son entregados en la calidad en la que obran en los archivos de esta Organización Sindical, así mismo me permito comentar a usted que este sujeto obligado no cuenta con los instrumentos tecnológicos necesarios y un escaneado nuevo, no garantiza la calidad de mejora.

Lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Además, proporcionó una relación con los nombres de los miembros del Comité Ejecutivo y de la Secretaria Particular y sus respectivos documentos de último grado de estudios. Cabe señalar, que la presente información, será puesta a la vista del Particular, al notificar la presente resolución.

g) Cierre de instrucción. El cuatro abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La entrega de información incompleta y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante-. .
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular requirió, al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, las constancias de estudios de cada uno de los integrantes del Comité Ejecutivo, en el cual indicará el grado de estudios, así como de la Secretaria Particular Rebeca Morales González.

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó que proporcionaba la versión pública escaneada de los documentos que acreditaban el último grado de estudios de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaria Particular, por lo que proporcionó la versión pública de los documentos que acreditaban el último grado de estudios de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaria Particular.

Por otra parte, entregó el Acuerdo número 04/SE/SUT/2019, emitida por el Comité de Transparencia, mediante el cual confirmó la clasificación de los datos correspondientes a las calificaciones, promedios finales, fotografía, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, número de matrícula, firma del interesado y folios, al ser datos personales en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y música , conforme a lo siguiente:

· Que como Sujeto Obligado, el Sindicato no contaba con la misma naturaleza que los órganos pertenecientes a algún poder del Estado de México, por lo que, no realizaba actos de autoridad, por cuanto hace a expedientes sindicales de sus agremiados;

· Que dichos datos no corresponden al ejercicio del poder público y en nada contribuyen a la rendición de cuentas; por lo que, entregar la información violentaba las libertades sindicales con las que cuentan, y

· Que los datos personales de los documentos, no guardaban relación con la rendición de cuentas en el asunto que nos ocupa, por lo que, se trataba de datos personales confidenciales.

Ante la respuesta previamente señalada, el Recurrente presentó Recurso de Revisión, en donde se inconformó únicamente porque no se le entregaron todas las constancias solicitadas y las proporcionadas no se distinguían, esto es, que se encontraban ilegibles.

En ese orden de ideas, por la entrega de la información en versión pública; así como el Acuerdo número 04/SE/SUT/2019, emitida por el Comité de Transparencia, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega incompleta de las constancias de estudios requeridas y que algunas se encontraban ilegibles, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La entrega de información incompleta y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, ratificó la respuesta y la clasificación de diversos datos personales clasificados en la contestación, a través del Acuerdo 04/SE/SUT/2019.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y sus anexos.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en la solicitud de información y el Acta de Comité de Transparencia número 04/SE/SUT/2019; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Los artículos 92, 99 y 102, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas, que tienen los Sindicatos, en su calidad de Sujetos Obligados, entre las que se encuentra el padrón de socios, afiliados o análogos.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a verificar si lo requerido, corresponde a información que tenga que ser proporcionada por el Sindicato, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En ese sentido, cabe recordar que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en respuesta señaló que no como Sujeto Obligado no contaba con la obligación de entregar información de sus agremiados; por lo que, resulta necesario precisar la naturaleza jurídica de los sindicatos.

Al respecto, el artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.

De la misma manera, el artículo 23, punto 4, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Por su parte, el denominado “Pacto de San José” (Convención Americana sobre Derechos Humanos), en su artículo 16, punto 1, indica que toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines laborales y sociales.

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

En ese  sentido, según Kurczyn, Patricia (2016), Revista latinoamericana de derecho social, número 22 (consultada el tres de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46702016000100010, a las diez horas), los Sindicatos son asociaciones de trabajadores, por lo que, no son sociedades o asociaciones civiles, ni mercantiles, sino exclusivamente laborales cuyo registro se lleva ante las autoridades laborales correspondientes, a nivel Federal o Local.

En ese orden de ideas, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria;  por lo que, se puede colegir que son un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus intereses como prestadores de trabajo remunerado, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores.

Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores frente a sus patrones, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior, destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.

Ahora bien, cabe señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de la Carta Magna, mismo que quedó de la siguiente manera:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. a VIII. …
B. …” 

Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 23, que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En congruencia, con la Ley General antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. a XL. …
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
XLII. a XLV. …”
(Énfasis añadido.)

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:

1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable.

2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que los Sindicatos al ser Sujetos Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.

En ese contexto, el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (análogo al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
…”

De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

En ese orden de ideas, es necesario precisar que los Sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; no obstante, en el caso de que hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general.

Por otra parte, según Otero, Filiberto (2017), en la “Teoría General del Derecho de la Información  y el nuevo modelo en México” (p. 37 y 38), precisó que el acto de autoridad, es la acción u omisión unilateral, imperativa y coercible, como consecuencia de una relación de supra-subordinación, susceptible de afectar la esfera jurídica de los administrados. 

Así, el acto de autoridad, se entiende cualquier hecho negativo o positivo realizado por una institución pública, consistente en una decisión, ejecución o ambas, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas y que se impongan de manera imperativa; por lo que, los sindicatos, si bien, en principio no pueden realizar ese tipo de actos, también lo es, que alguno de sus agremiados puede participar en una Comisión Mixta y que las decisiones tomadas en dicho órgano sean actos de autoridad, por lo que se volverá información susceptible a transparentarse, dado que su participación trasciende en la determinación tomada en dicha comisión.

Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia.

Sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.

Lo anterior, toma sustento con el Convenio Internacional del Trabajo Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.
…”

Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio.

Además, resulta necesario, traer a colación la Jurisprudencia número PC.I.A. J/2 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro 21, Tomo II, en agosto de dos mil quince, que establece lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (Pemex-Exploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”

Conforme a la citada Jurisprudencia, se desprende que la información que está sujeta a rendición de cuentas, es aquella que dé cuenta del ejercicio y uso de recursos públicos presupuestados y hayan sido entregados a algún Sindicato y por lo tanto, no será de escrutinio, aquella que refiera datos propios del sindicato o de sus agremiados, cuya difusión pudiera afectar su libertad sindical y privacidad, como persona jurídica de derecho social, así como de aquella que refiera a su administración y actividades o bien las cuotas sindicales. 

Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

En ese contexto, si bien constitucionalmente, se le otorga la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, como el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano.

Al respecto, según Delgado, Eduardo (2016), “Transparencia Sindical en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (consultada el tres de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica http://www.scielo.org.mx/pdf/rlds/n23/1870-4670-rlds-23-00179.pdf, a las once horas), los sindicatos cuentan con dos tipos de tipos de transparencia, conforme a lo siguiente:

· Externa: Corresponde aquella información dirigida al público, en general, sin necesidad de ser afiliado al sindicato, la cual se conforma de dos formas:

a) La establecida en la Ley Federal de Trabajo: Que corresponde a la información que dé cuenta del correcto registro sindical ante las autoridades laborales, así como la información sobre dichos registros, entre la cual, se encuentra la siguiente:

· La versión pública de los expedientes de registros sindicales; así como de los Estatutos.

· Información del gremio, como lo es su domicilio, número de registro, nombre, integrantes del Comité Ejecutivo, fecha de vigencia del Comité Ejecutivo, número de socios, central obrera a la que pertenecen.

b) La establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Las obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 78 y 79 de dicho ordenamiento jurídico, así como, de aquella que dé cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien, de actos de autoridad.

· Interna: Es la transparencia que el sindicato debe de rendir a sus afiliados, esto es, respecto a los ingresos por cuotas sindicales y los bienes que conforme el patrimonio del gremio, así como el destino que se le brinda a estos, así como, de la administración de la persona jurídico colectiva de derecho social

Por lo anterior, se puede concluir que hay dos tipos de transparencia sindical:

1. Externa: aquella que esté sujeta a las Leyes de Transparencia y por lo tanto es de escrutinio público; esto es, la recepción y ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad o las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad aplicable.
 
2. Interna: corresponde a aquella información que el Sindicato debe rendir únicamente a sus agremiados; por ejemplo, el ingreso y ejercicio de los recursos obtenidos de cuotas sindicales, bienes de su patrimonio, incluso la entrada y salida de afiliados o bien la administración del mismo.

Por lo tanto la única información que es susceptible a escrutinio público, es aquella que corresponde a la transparencia sindical externa; así, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos, está sujeta a transparencia, primero se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que ello implique trastocar la libertad y autonomía sindical.

Es decir, aquella documentación que obra en los archivos de los sindicatos y que esté relacionada con su vida, organización interna o recursos privados, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical; por lo cual, cuando la información se relacione con el uso o ejercicio de recursos públicos o actos de autoridad, como pudiera ser la participación de un afiliado, en representación del sindicato, en una comisión mixta, deberá ser proporcionada, al ser materia de las Leyes de transparencia y favorecer la rendición de cuentas; en efecto, la publicidad de este tipo de información contribuye a la democratización del Estado de México, por un lado y por el otro, garantiza plenamente el derecho a la libertad sindical.

Una vez establecido lo anterior, resulta necesario analizar si el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, es sujeto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, en principio resulta necesario traer a colación, el Acuerdo Mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“…
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, son los siguientes:
…
[image: ]
…”

Como se logra observar, Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia.

Lo anterior, toma sustento en el Convenio de Sueldos y Prestaciones SUTEYM 2018, el cual a través de sus diversas cláusulas, establecen que el Gobierno del Estado de México le debe otorgar al Sujeto Obligado, diversos montos, por diferentes conceptos, tales como “Apoyo para capacitación de la Organización Sindical”, “Permanencia como servidor público sindicalizado”, “recreación de los servidores públicos sindicalizados”, “Día del servidor público sindicalizado”, “Equipo de Trabajo”, “Fondo Común de Ayuda para la Adquisición de Prótesis”, “Centro de Desarrollo Humano de Pensionados”, “Día del trabajo”, “Equipo de la Sala de Cómputo”, “adquisición de vehículos” y el “Centro de Desarrollo Social”, entre otros.

De tales circunstancias, se concluye que el Ente Recurrido, es un Sujeto Obligado que debe cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que recibe diversos recursos públicos del Gobierno de esta Entidad Federativa.

Ahora bien, cabe recordar que el Particular quiere tener acceso a las constancias del último grado de estudios de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como, de la Secretaria Particular, a la fecha de la solicitud (ocho de enero de dos mil diecinueve); por lo que, se procede analizar si dichos documentos son materia de transparencia interna o externa, es decir, de escrutinio público o no.

En ese contexto, cabe precisar que el artículo 36° del Estatuto Interno del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, establece que el Comité Ejecutivo Estatal se conformará de la siguiente manera:

I.- Secretaría General;
II.- Subsecretaría;
III.- Secretaría del Interior;
IV.- Secretaría del Exterior;
V.- Secretaría de Trabajo y Conflictos;
VI.- Secretaría de Asuntos Políticos;
VII.- Secretaría de Escalafón;
VIII.- Secretaría de Control Estadístico y Documental;
IX.- Secretaría de Previsión Social;
X.- Secretaría de Acción Sindical del Valle de Toluca;
XI.- Secretaría de Acción Sindical del Valle de México;
XII.- Secretaría de Capacitación Laboral y Cultural;
XIII.- Secretaría de Eventos Especiales;
XIV.- Secretaría de Prensa y Difusión;
XV.- Secretaría de Relaciones Públicas;
XVI.- Secretaría de Finanzas y Administración;
XVII.- Secretaría de Acción Femenil;
XVIII.- Secretaría de Acción Juvenil;
XIX.- Secretaría de Actas y Acuerdos;
XX.- Secretaría de Divulgación Ideológica;
XXI.- Secretaría de Asuntos Jurídicos;
XXII.- Secretaría de Salud;
XXIII.- Secretaría de Organismos Descentralizados;
XXIV.- Secretaría de Logística;
XXV.- Secretaría de Vivienda;
XXVI.- Secretaría de Patrimonio;
XXVII.- Secretaría Técnica;
XXVIII.- Secretaría de Informática;
XXIX.- Secretaría de Jubilados y Pensionados;
XXX.- Secretaría de Formación Sindical;
XXXI.- Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación;
XXXII.- Cuatro Secretarios del Comité de Vigilancia e Investigación, y
XXXIII.- Cuatro Vocales del Comité de Vigilancia e Investigación.

Por su parte, el artículo 39 de dicho ordenamiento sindical, establece cuales son los requisitos necesarios para ser miembro del Comité Ejecutivo Estatal:

· Tener antigüedad de cinco años como sindicalizado;
· Estar al corriente en el pago de sus cuotas sindicales, así como haber cumplido las obligaciones y requisitos establecido en el Estatuto;
· Haber asistido a las dos terceras partes del número de Asambleas y actos sindicales;
· Contar con una trayectoria sindical;
· No haber manifestado ideas o intereses contrarios  a los fines perseguidos por el Sindicado, y
· No haber desempeñado el cargo de Secretario General Estatal con anterioridad, y

Asimismo, el artículo 109 de los Estatutos Interno del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, establece el procedimiento para la elección del nuevo Comité Ejecutivo Estatal, el cual establece que la fase de inscripción se realiza con la presentación de las solicitudes de los aspirantes y la entrega de la propuesta de proyecto de trabajo, currículum vitae detallado y toda la documentación de los requisitos de este Estatuto.

Por lo que, el día del registro, la Comisión procederá a recibir y calificar el cumplimiento de dichos requisitos de los aspirantes, para otorgar el registro correspondiente, e informará por escrito a los solicitantes de la resolución; terminada la fase de inscripción, calificación y registro, la comisión informará el día de la Asamblea Ordinara el nombre de los aspirantes a los cuales se les otorgó el registro, para efecto de realizar la respectiva votación.

Por lo que, este Instituto en primera instancia no advierte que los miembros del Sindicato que conforman al Comité Ejecutivo Estatal del gremio, deban proporcionar la información de su último grado de estudios; lo anterior, se robustece con el hecho de la revisión de los trámites  para la afiliación del Sindicato y el referente a abrir el expediente de sindical, en el cual, se tienen que proporcionar los siguientes documentos:

Afiliación:

1. Solicitud de Afiliación;
2. Acta de Nacimiento;
3. Último comprobante de pago;
4. Alta de afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y 
5. La Credencial de Elector.

Abrir expediente sindical:

1. Cedula de control interno (SUTEYM).
2. Copia de movimiento de alta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (hoja rosa).
3. Copia de primer comprobante de pago (sindicalizado).
4. Copia del último comprobante de pago.
5. Copia del nombramiento o gafete.
6. Copia del acta de nacimiento.
7. Constancia domiciliaria o credencial de elector.
8. Formato carta testamentaria (SUTEYM).
9. 2 fotografías tamaño infantil.
Conforme a lo anterior, se logra colegir que ninguno de los miembros del Sindicato, incluyendo a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, se encuentran obligados a proporcionar las constancias, de los últimos grados de estudios y por lo tanto, es una acción voluntaria de estos, la decisión de proporcionarlos al Ente Recurrido; por lo cual, los agremiados de manera voluntaria, pueden tomar la decisión de entregar la constancia del último grado de estudios y por lo cual, dichos documentos son entregados de manera privada, esto es, en su calidad de trabajadores y no de servidores públicos; por lo que no existe en principio un interés público, para que el Sindicato tenga la obligación de proporcionar los mismos, en el caso de que obren en sus archivos, como si se tratara de trabajadores que reciban algún tipo de beneficio económico o en especie que provenga del erario público o que deban cubrir el requisito de un perfil profesional, experiencia o dominio de algún área del conocimiento, como sucede con las instituciones públicas; además dicha información es recabada por este a voluntad de los sindicalizados, lo cual corresponde únicamente a la vida interna del Sujeto Obligado y su tratamiento no tiene ningún impacto o trascendencia al interés público.

En ese orden de ideas, se considera que la acción de los afiliados a proporcionar su constancia de estudios al Sindicato, al ser un acto voluntario de los agremiados, sin tener la obligación estatutaria de entregarlos, para que la persona jurídico colectiva de derecho social cuente con diversos datos, por lo que se debe considerar que corresponde a datos personales que corresponden a la vida privada de sus integrantes, pues los entregan en su calidad de trabajadores y no en ejercicio de sus funciones de servicio público; por lo que, se puede concluir que sólo atañe al gremio y a los afiliados conocer de dicha información; es decir, que se trata de transparencia sindical interna, pues corresponde a datos personales que no son de escrutinio público.

Por otra parte, se revisó el Convenio de Sueldos y Prestaciones SUTEYM 2018, a través de sus diversas cláusulas, que establecen que el Gobierno del Estado de México le debe otorgar al Sujeto Obligado, diversos montos, por conceptos varios, tales como “Apoyo para capacitación de la Organización Sindical”, “Permanencia como servidor público sindicalizado”, “recreación de los servidores públicos sindicalizados”, “Día del servidor público sindicalizado”, “Equipo de Trabajo”, “Fondo Común de Ayuda para la Adquisición de Prótesis”, “Centro de Desarrollo Humano de Pensionados”, “Día del trabajo”, “Equipo de la Sala de Cómputo”, “adquisición de vehículos” y el “Centro de Desarrollo Social”, entre otros; no obstante, se pudo corroborar que no hay ninguna cláusula que precise que se le darán recursos públicos al sindicato para mantener o recabar los expedientes de los agremiados o afiliados. 

Por lo que, la información materia de la solicitud, en principio no refiere a la obtención o ejercicio de recursos públicos; por otra parte, tampoco refiere a actos de autoridad, dado que las constancias de estudios únicamente pueden obrar en los archivos del Sujeto Obligado, cuando de manera voluntaria los agremiados, incluyendo a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, los hayan entregado a este, por lo que, es información que corresponde a la vida interna del Sindicato, pues da cuenta, a la forma de organización y funcionamiento de manera interna del mismo y corresponde a la forma que un servidor público, en su calidad de trabajador, decide de manera personal y voluntaria, proporcionar diversa información al Ente Recurrido, para que cuente con información de los agremiados.
En ese orden de ideas, lo requerido se trata de trasparencia sindical interna, dado que refiere a asuntos que competen sólo a la vida interna del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, al tratarse de información relacionada con la forma en que la organización gremial recaba información de sus afiliados; lo anterior, toda vez que únicamente les compete a sus agremiados conocer que dichas personas cumplan con la entrega de los documentos requeridos y por lo tanto, estos documentos, en caso de obrar en los archivos del Ente Recurrido, no son del escrutinio público desde este Sujeto Obligado especial, ya que únicamente conciernen a acciones sindicales internas, las cuales no utilizan recursos públicos, no recaen en actos de autoridad y es decisión personal de los trabajadores proporcionar los documentos que acrediten si nivel académico.

No se debe dejar de lado, que también existe la posibilidad de solicitar la información sobre los agremiados a los sindicatos, pero en su calidad de servidores públicos, desde la institución pública en la que laboran, no así por la vía del presente Ente Regulado, que es persona jurídico colectiva de derecho social, que únicamente se encuentra constreñido a proporcionar la información que recaiga en los supuestos de transparencia sindical externa.

En efecto, todos los agremiados del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, pertenecen a alguna institución pública, sujeto obligado directo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el artículo 23, fracciones I y IV; por lo que, si alguna persona requiere profundizar en información respecto de los servidores públicos agremiados a este Sindicato, la vía adecuada es ejercer su derecho de acceso a la información pública, por conducto de su patrón (institución pública centralizada, descentralizada o ayuntamiento de que se trate); toda vez que la naturaleza de la información que obra en los archivos de estos, de acuerdo con el artículo 4° es pública y sólo por excepción puede ser restringida, cuando se actualice algún supuesto de clasificación prevista en los artículos 140 o 143 de la Ley en cita, a diferencia de los sindicatos, que sólo es pública la información relacionada con ejercicio de recursos públicos o actos de autoridad.

Adicional a ello, la Ley en comento, contempla dentro de las obligaciones de transparencia  de estos sujetos obligados, dar a conocer de manera permanente y actualizada, información sobre su Directorio, remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, gastos de representación y viáticos, así como declaraciones patrimoniales y de intereses, sólo por mencionar aquella información pública relacionada de manera directa con las personas. De tal suerte que la información de servidores públicos que reviste interés público, no escapa de la transparencia y la rendición de cuentas, en virtud de que la Ley contempla las vías para ello.

Por otra parte, de la revisión de las obligaciones de transparencia, establecidas en los artículos 92, 99 y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que corresponde cumplir a los sindicatos, no se logró advertir que el Sujeto Obligado tenga el deber de publicar las constancias de estudios de los agremiados, pues la única información a transparentar es el padrón de socios (afiliados); además, dicho padrón deberá contener, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los siguientes datos: Denominación del sindicato, número de registro, nombre completo del agremiado, nombre del patrón, domicilio de esta, número total de miembros, toma de nota del padrón de socios o miembros del Sindicato o de su actualización; lo cual robustece el hecho de que la información solicitada no es de escrutinio público, al precisar la única información de los agremiados que es susceptible a transparentarse.

Conforme a lo anterior, se concluye que las constancias de estudios de los miembros del Sindicato, no corresponden a información sobre la obtención y ejercicio de recursos públicos, actos de autoridad u obligaciones de transparencia conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, no es materia de las Leyes de Transparencia, ni de escrutinio público, pues corresponde a acciones que realizan de manera voluntaria los agremiados ante su sindicato.

En ese contexto, si bien la información solicitada no es materia de las Leyes de Transparencia, el Sindicato, en cumplimiento al principio de máxima publicad, se pronunció al respecto y proporcionó los documentos que obran en sus archivos del último grado de estudios de los miembros del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaria Particular, esto es, de cuarenta miembros del Sindicato; en ese sentido, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó en la página oficial del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, como se conforma actualmente el Comité Ejecutivo Estatal y la Comisión de Vigilancia e Investigación que también forma parte de dicho órgano de dirección (consultado tres de abril de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas, en las páginas electrónicas el http://www.suteym.org.mx/ComiteE.php?tipo=E y http://www.suteym.org.mx/ComiteE.php?tipo=V), del cual se logró advertir que son treinta y nueve afiliados, los que conforman a dicho Comité.

En ese contexto, se realizó un cotejo con los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en respuesta, con la información localizada en las páginas electrónicas previamente referidas y se logró colegir, que el Sujeto Obligado proporcionó las constancias del último grado de estudios, como obra en sus archivos, de todos los miembros del Comité Ejecutivo Estatal y de la Secretaria Particular, tal cual como fue solicitado, es decir, entregó la expresión documenta que da cuenta de lo solicitado, de los siguientes cargos:

1) Secretaría General;
2) Subsecretaría;
3) Secretaría del Interior;
4) Secretaría del Exterior;
5) Secretaría de Trabajo y Conflictos;
6) Secretaría de Asuntos Políticos;
7) Secretaría de Escalafón;
8) Secretaría de Control Estadístico y Documental;
9) Secretaría de Previsión Social;
10) Secretaría de Acción Sindical del Valle de Toluca;
11) Secretaría de Acción Sindical del Valle de México;
12) Secretaría de Capacitación Laboral y Cultural;
13) Secretaría de Eventos Especiales;
14) Secretaría de Prensa y Difusión;
15) Secretaría de Relaciones Públicas;
16) Secretaría de Finanzas y Administración;
17) Secretaría de Acción Femenil;
18) Secretaría de Acción Juvenil;
19) Secretaría de Actas y Acuerdos;
20) Secretaría de Divulgación Ideológica;
21) Secretaría de Asuntos Jurídicos;
22) Secretaría de Salud;
23) Secretaría de Organismos Descentralizados;
24) Secretaría de Logística;
25) Secretaría de Vivienda;
26) Secretaría de Patrimonio;
27) Secretaría Técnica;
28) Secretaría de Informática;
29) Secretaría de Jubilados y Pensionados;
30) Secretaría de Formación Sindical;
31) Presidente del Comité de Vigilancia e Investigación;
32) Primer Secretario;
33) Segundo Secretario;
34) Tercer Secretario;
35) Cuarto Secretario;
36) Primer Vocal;
37) Segundo Vocal;
38) Tercer Vocal;
39) Cuarto Vocal, y
40) Secretaria Particular.

En ese contexto, si bien el Particular señaló que la información se encontraba incompleta, lo cierto es que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México proporcionó las últimas constancias de estudios de todos los afiliados requeridos en la solicitud de información, como obran en sus archivos, por lo que, dio cumplimiento al artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el agravio deviene de INFUNDADO. Máxime, que como se mencionó en párrafos anteriores.

Ahora bien, por otra parte el Particular precisó que varias constancias se encontraban ilegibles, al respecto, este Instituto verificó dicha situación y se logró advertir que existen constancias entregadas en respuesta que se encuentran parcialmente incomprensibles; sin embargo este Instituto considera que desde respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la información como obra en sus archivos; inclusive mediante el alcance a su Informe Justificado, señaló tal situación. Ello toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues proporcionó los documentos que dan cuenta de lo requerido como los localizó en sus archivos.

Lo anterior, se robustece con el alcance proporcionado por el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en el cual precisó que los documentos otorgados en respuesta, habían sido proporcionados en la calidad en la que obran en sus archivos y que no contaba con los instrumentos tecnológicos para mejorar la visibilidad del escaneado, por lo que, no podría garantizar una mejora en una nueva digitalización.

De tales circunstancias, se concluye que los documentos que obran en los archivos del sindicato se encuentran ilegibles de origen, por lo que, el Sujeto Obligado entregó la información tal cual como obra en sus archivos, que incluye la calidad y por lo tanto, desde contestación dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto y toda vez, que algunos documentos proporcionados por el Sujeto Obligado se encuentran parcialmente incomprensibles, se considera que el agravio es FUNDADO, pero INOPERANTE, toda vez que dicha ilegibilidad viene del documento de origen, pues así obra en sus archivos del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México; máxime, que como se precisó en párrafos previos la información requerida no es de escrutinio público y por lo cual, no le resultan aplicables las Leyes de Transparencia, al ser información de transparencia sindical interna, es decir, de la vida interna del sindicado.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00004/SUTEYM/IP/2019, por resultar un agravio INFUNDADO y el otro FUNDADO pero INOPERANTE, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución junto con el alcance al Informe Justificado, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00501/INFOEM/IP/RR/2019.
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